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60. Recursos de los Municipios. Las Tasas: Hecho Impo-
nible. Sujetos Pasivos. Cuantía y devengo.

61. Recursos de los Municipios. Las contribuciones espe-
ciales: Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base Imponible. Cuota 
y devengo. Imposición y ordenación.

62. Recursos de los Municipios: El impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. Naturaleza y Hecho imponible. Exenciones. Sujetos 
Pasivos. Base imponible, cuota, devengo y periodo impositivo. 
Gestión.

63. El Impuesto de Actividades Económicas. Naturaleza y 
Hecho imponible. Exenciones. Sujeto Pasivo. Cuota tributaria. 
Periodo impositivo y devengo. Gestión.

64. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 
Naturaleza y hecho imponible. Exenciones. Sujetos Pasivos. 
Periodo impositivo y devengo. Gestión.

65. El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras. Naturaleza y Hecho Imponible. Exenciones. Sujetos 
Pasivos. Base imponible y cuota. Gestión.

66. El impuesto sobre incremento de valor de terrenos de 
naturaleza urbana. Naturaleza y Hecho imponible. Exenciones. 
Sujetos Pasivos. Base imponible y cuota. Gestión.

67. Los precios públicos. Concepto. Obligados al pago. 
Cuantía y obligación de pago. Cobro y fijación.

68. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Contenido 
y aprobación.

69. Los créditos presupuestarios y sus modificaciones. El 
crédito extraordinario y el suplemento de crédito.

70. La Ejecución y Liquidación de los créditos de los 
Presupuestos de las Entidades locales.

71. Tesorería de las Entidades locales.
72. La contabilidad. Disposiciones Generales. Estados y 

Cuentas Anuales de las Entidades Locales.
73. Control y fiscalización. La función interventora. Los 

controles financieros y de eficacia. La fiscalización externa.
74. Derecho Civil: Los Derechos Reales. Concepto y Cla-

sificación. La posesión.
75. La adquisición de los Derechos Reales. Su publicidad.
76. Los Derechos Reales de goce y los Derechos Reales 

de garantía.
77. El contrato. Concepto; autonomía privada. La impor-

tancia del consentimiento. Clasificación de los contratos.
78. Elementos del contrato. Formación, interpretación e 

ineficacia del contrato.
79. Los contratos con finalidad traslativa. Compraventa. 

Permuta y Donación.
80. Obligaciones. Naturaleza y efecto de las obligaciones. 

Clases. Extinción de las obligaciones. El pago y otras formas 
de extinción.

81. La responsabilidad civil extracontractual.
82. Derecho Penal: Delitos y faltas. Las circunstancias 

modificativas de la responsabilidad criminal. Personas respon-
sables de los delitos y faltas.

83. Las penas, sus clases. Aplicación de las penas. 
Formas sustitutivas de la ejecución de las penas privativas 
de libertad.

84. Medidas de seguridad: Aplicación. Medidas privativas 
y no privativas de libertad.

85. De la responsabilidad civil derivada de los delitos 
y faltas y de las costas procesales. Consecuencias acce-
sorias.

86. Extinción de la responsabilidad criminal y sus efectos: 
Causas. Cancelación de antecedentes.

87. Delitos y Faltas de lesiones. Criterios distintivos.
88. Delitos contra la Hacienda Pública y contra la Segu-

ridad Social.
89. Delitos contra los Derechos de los Trabajadores.
90. Delitos contra la Administración Pública.

La Línea de la Concepción, 25 de septiembre de 2006.- 
El Alcalde.

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Lantejuela, de bases para la selección de 
Funcionarios.

Don Juan Vega López, Alcalde del Ayuntamiento de Lan-
tejuela (Sevilla).

Hace saber: Que con fecha 19 de septiembre, por Reso-
lución de esta Alcaldía núm. 146, se han aprobado las bases 
que han de regir la provisión en propiedad de diversas plazas 
vacantes y pertenecientes a la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento.

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA 
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DIVERSAS PLAZAS 
VACANTES Y PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE FUNCIO-
NARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, INCLUIDAS EN LA OFERTA 

DE EMPLEO PUBLICO PARA EL AÑO 2006

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, como funcionario de carrera, por el procedimiento 
de selección que se indica en los correspondientes anexos, 
de diversas plazas vacantes en la plantilla de funcionarios de 
este Excmo. Ayuntamiento, que se incluyen en la Oferta Pú-
blica de Empleo correspondiente al ejercicio 2006, aprobada 
por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de febrero de 2006 y 
publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 77 de fecha 
31 de marzo de 2006.

En los Anexos a estas Bases Generales se especifican las 
características particulares de las plazas que se convocan, cate-
goría profesional, sistema selectivo, titulación exigida, derechos 
de examen, y, en su caso, requisitos adicionales.

La realización de las pruebas se regirá por lo previsto 
en las presentes Bases y en sus anexos correspondientes, 
y en su defecto por lo establecido en la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de bases 
de Régimen Local; RD Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local; RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
Funcionarios de Administración Local; Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía; RD 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se establece el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado, y de provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en las pruebas de selección los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española, o de alguno de los 
Estados miembros de Unión Europea, en los términos previstos 
en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre. 

b) Tener cumplidos 18 años de edad. 
c) Estar en posesión del título que se especifica en el 

correspondiente Anexo, o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, 
en cada caso. 

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 
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e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 
por sentencia firme. 

f) Haber abonado los derechos de examen que se esta-
blezca en el correspondiente Anexo. 

g) Aquéllos, que en su caso, se establezcan en el corres-
pondiente Anexo.

Tercera. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.
Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes 

pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar 
que reúnen las condiciones exigidas en las presentes Bases 
Generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Lantejuela, y se presentarán 
en el Registro de entrada de este Ayuntamiento en el plazo 
de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
las publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma y en el Boletín Oficial de la Provincia.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte. 
- Documentos acreditativos de los méritos y circunstancias 

alegados. 
- Justificante del pago de derecho de examen, según 

Anexos, y que deberá ingresarse en la cuenta municipal núm. 
3187 0307 51 1093044525.

Cuarta. Admisión de Aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía 

dictará Resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos; nombramiento de 
los miembros del Tribunal; y el día, hora y lugar en que habrá de 
realizarse el primer ejercicio de selección. En dicha Resolución 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento, se señalará un plazo de 
diez días hábiles para subsanación.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante 
la publicación en el tablón de edictos de la Corporación; en este 
supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas 
deberán hacerse públicas por el órgano de selección en los locales 
donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al 
menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Quinta. Tribunal Calificador.
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación de la 
Junta de Andalucía, designado por esta Administración.

- El Concejal Delegado de Personal del Ayuntamiento de 
Lantejuela.

- Un representante sindical.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, que actuará con voz y sin voto.

La abstención y recusación de los miembros del Tribu-
nal será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas. El Tribunal podrá acordar la intervención en el 
proceso de selección de asesores especialistas quienes se 
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que será 
la única base de colaboración en el órgano de decisión.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a percibir 
asistencias que correspondan con arreglo a la Ley, siempre y 
cuando las actuaciones del Tribunal se extiendan más allá de la 
jornada laboral de 8.00 a 15.00 horas. Al personal con régimen 
de turnos se le compensará en descanso las actuaciones del 
Tribunal cuando desarrollándose éstas de 8.00 a 15.00 horas 
no coincidan con el turno de trabajo.

Sexta. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
Para la calificación de los aspirantes se estará al sistema 

selectivo que se determine en el correspondiente Anexo.

Fase concurso. En aquellas convocatorias en las que exis-
ta Fase de Concurso, se desarrollará de conformidad con lo 
establecido en el Anexo de la Convocatoria, que establecerá el 
baremo de méritos, siendo dicha fase previa a la de Oposición, 
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de Oposición.

Fase oposición. Cada uno de los ejercicios de las pruebas 
selectivas será obligatorio y eliminatorio, calificándose según 
se especifique en el correspondiente Anexo.

La puntuación total de la Fase de Oposición será la 
resultante de la suma de las calificaciones obtenidas por los 
aspirantes aprobados en todos y cada uno de los ejercicios de 
dicha fase, dividiendo por el número de ejercicios.

La calificación final del Concurso-Oposición, en su caso, 
será la suma de la puntuación obtenida en las dos fases.

Séptima. Relación de Aprobados, Presentación de Docu-
mentos y Nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los 
Tribunales harán pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, pre-
cisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-
tración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que 
se publiquen en el tablón de edictos del Ayuntamiento, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
del que dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Octava. Nombramiento.
La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcal-

día a favor de los aspirantes propuestos por el Tribunal, quienes 
deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a aquél en que se les notifique el 
nombramiento (artículo 36 del Decreto 315/1964, de 7 de febre-
ro, de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado).
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Novena. Incidencias.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se 

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden 
de la selección. A estos efectos, los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de los miembros presentes, resolviendo en caso de 
empate el voto de calidad del Presidente.

Décima. Recursos.
Contra las presentes bases y convocatoria podrá inter-

ponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Latejuela, 19 de septiembre de 2006.- El Alcalde, Juan 
Vega López.

ANEXO I

Plaza: Arquitecto Técnico.
Perteneciente a: Funcionario/a de carrera.
Número de plazas ofertadas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Grupo: B.
Nivel: 26.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Arquitecto/a Técnico/a.
Derechos de examen: 100 euros.

Fase de Concurso. La fase de concurso será previa a la 
de oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del ejercicio 
de la oposición y procederá a valorar los méritos alegados 
por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón de 
anuncios de la Corporación con una antelación de al menos 
48 horas a la realización del primer ejercicio.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de 4,5 
puntos, siendo valorados los méritos alegados y acreditados 
por los interesados conforme a lo siguiente:

1. Experiencia Profesional:

- Por cada año de antigüedad o fracción igual o superior a 
6 meses en la Administración Pública: 0,25 puntos.

Como máximo se computarán 2,00 puntos.
- Por cada año de antigüedad o fracción igual o superior 

a 6 meses en la Empresa Privada: 0,20 puntos.
Como máximo se computarán 1,60 puntos.

2. Formación:

- Por cada curso homologado por Centro oficial directamente 
relacionado con las funciones a desempeñar: 0,15 puntos.

Como máximo se computarán 0,60 puntos.

3. Otros méritos:

- Por cada ejercicio superado en pruebas de acceso por 
oposición en plaza igual a la ofertada: 0,10 puntos.

Como máximo se computarán 0,30 puntos.

Fase de Oposición. La fase de oposición estará formada 
por los tres ejercicios que a continuación se indican, siendo 
todos ellos obligatorios y eliminatorios.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de cien preguntas con respuestas múltiples, 
tipo test, elaboradas por el Tribunal, de las que sólo una será 
correcta. 60 preguntas se referirán al temario contenido en 
el Grupo 1 del Anexo I de esta convocatoria, y las 40 restantes 
se referirán al contenido del temario recogido en el Grupo 2 del 
mismo Anexo I.

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio 
será de 90 minutos.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito 
dos temas de carácter general, uno de entre los correspon-
dientes al Grupo 1 y otro de entre el Grupo 2, extraídos 
públicamente en el momento inmediato anterior al inicio de 
la prueba.

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio 
será de 2 horas.

Tercer ejercicio. Consistirá en resolver dos supuestos prác-
ticos determinados por el Tribunal correspondientes ambos al 
Grupo 2 del temario del Anexo I.

El tiempo máximo para la realización del presente ejercido 
será de 3 horas.

Temario

Grupo 1

1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores 
y principios inspiradores. El Estado social y democrático de 
Derecho. Derechos y deberes fundamentales; las libertades 
públicas. Garantías y restricciones. El procedimiento de reforma 
constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes 
Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Com-
posición y funciones. La función legislativa. El Gobierno del 
Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal 
de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. La Organización Territorial del Estado en la Comunidad 
Autónoma. Las Comunidades Autónomas. Fundamento constitu-
cional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las funciones 
y competencias del Estado y de la Comunidades Autónomas. 
Las potestades legislativas de la Comunidades Autónomas. La 
Organización de las Comunidades Autónomas. 

4. La Administración Local. Regulación constitucional. Tipo-
logía de los Entes Locales.

Distribución de competencia entre el Estado y las Comuni-
dades Autónomas sobre Administración Local. La Ley de Bases 
de Régimen Local. La organización territorial de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

5. El Municipio: Organización y competencias. El Consejo 
Andaluz de Municipios. La provincia: Organización y competen-
cias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Andaluza y las 
Diputaciones Provinciales. El Consejo Andaluz de Provincia.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes 
histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Proceso de elaboración, fundamento, estructura y contenido 
básico. Competencia de la Comunidad Autónoma. Reforma 
del Estatuto.

7. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía I. El sistema electoral de Andalucía. Derecho de 
sufragio y procedimiento electoral. El Parlamento de Andalucía. 
Composición, funciones y funcionamiento. La Administración 
de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía. El Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo 
Andaluz. La Cámara de Cuentas de Andalucía.



Página núm. 150 BOJA núm. 203 Se vi lla, 19 de octubre 2006

8. Organización Institucional de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía II. El Presidente de la Junta de Andalucía. 
Elección, estatuto personal y funciones. Los Vicepresidentes. 
El Consejo de Gobierno. Composición, carácter, atribuciones 
y funcionamiento. Las Comisiones Delegadas y de Vicecon-
sejeros. El Consejo Consultivo de Andalucía. Naturaleza, 
composición y funciones. 

9. La Administración de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. Principios informadores y organización general. Los 
Consejeros, Viceconsejeros, Directores Generales, Secretarios 
Generales Técnicos y órganos análogos. La Administración peri-
férica de la Junta de Andalucía. La Administración Institucional 
de la Junta de Andalucía.

10. La Administración Pública: Concepto, caracteres y 
clasificación. La Administración y el Derecho. El principio 
de legalidad. Las potestades administrativas. La actividad 
discrecional de la Administración. El Derecho Administrativo: 
Concepto y contenido. Autonomía del Derecho Administrativo. 
Criterios de aplicación.

11. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y 
clasificación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. 
Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamen-
to: Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: 
Fundamentos y limites. La inderogabilidad singular de los 
reglamentos. Fuentes subsidiarias e indirectas del Derecho 
Administrativo.

12. Los órganos administrativos: Conceptos y clases. 
La competencias: Clases y criterios de delimitación. El acto 
administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los 
actos. La motivación. La eficacia de los actos administrativos: 
la notificación y la publicación. El silencio administrativo, natu-
raleza y régimen jurídico. Su regulación en la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y revisión 
de oficio de los actos administrativos.

13. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El 
procedimiento administrativo común. Los principios generales 
del procedimiento administrativo. Abstención y recusación, los 
interesados. Derechos de los ciudadanos en el procedimiento. 
La iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento 
administrativo. Formas de terminación. Los procedimientos 
especiales: Consideraciones generales.

14. Los recursos administrativos: Conceptos, clases y 
principios generales de su regulación. Actos que ponen fin a 
la vía administrativa. La resolución de los recursos. La «re-
formatio in peius». Régimen jurídico de los distintos recursos 
administrativos. La jurisdicción contencioso-administrativa: 
Concepto y naturaleza.

15. Los contratos de la Administración. Contratos admi-
nistrativos y otros contratos de la Administración. Organos 
competentes para su celebración. Incapacidad y prohibiciones. 
Invalidez de los contratos. Procedimientos y formas de adjudi-
cación. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

16. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Procedimiento general y procedimiento abreviado. La responsa-
bilidad de las autoridades y del personal. Responsabilidad de la 
Administración por actos de sus concesionarios y contratistas.

17. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación 
de la potestad expropiatoria. Sujetos, objeto y causa. El 
procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento 
de urgencia. Procedimientos especiales. La reversión de los 
bienes objeto de la expropiación.

18. La Función Pública: Concepto y regulación. La nor-
mativa básica estatal en materia de régimen estatutario de 
los funcionarios públicos. La Ley de Ordenación de la Función 
Pública. El Registro General de personal.

19. El personal funcionario. Procedimiento para la pro-
visión de puestos adscritos a personal funcionario. Carrera y 
promoción profesional. Situación administrativa. Derechos y 
deberes. Régimen de incompatibilidades. El personal laboral: 
Normativa aplicable.

20. La Unión Europea. Los Tratados originarios y mo-
dificativos de las Comunidades Europeas. Las instituciones 
comunitarias. La representación de la Junta de Andalucía 
ante la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos 
tipos de fuentes.

21. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las 
principales políticas comunes con especial referencia a la 
política regional comunitaria. Los fondos estructurales y sus 
objetivos prioritarios. El Presupuesto de las Comunidades 
Europeas.

22. El presupuesto de las Entidades Locales. Contenido y 
estructura. Los criterios de clasificación de los créditos presu-
puestarios. El ciclo presupuestario. El procedimiento general de 
ejecución del gasto público. El control de la actividad financiera 
de las Entidades Locales: Tipos de control. 

23. La financiación de las Comunidades Autónomas. Re-
gulación constitucional y la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas (LOFCA). La financiación condicionada 
y la financiación incondicionada de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. La cesión de tributos a Andalucía. Fuentes propias de 
financiación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Grupo 2

24. Los sistemas informáticos: Conceptos, componentes 
y funcionamiento general. Tipos de arquitecturas. Niveles de 
arquitectura informática. Tendencias actuales de arquitectura 
informática para organizaciones complejas. Los procesos 
cooperativos y la arquitectura cliente-servidor.

25. Los sistemas operativos. Los sistemas de gestión de 
bases de datos. Tipología de los sistemas de información. Sis-
temas de ayuda a la toma de decisiones, sistemas de trabajo 
en grupo, sistemas de tratamiento, almacenamiento y archivo 
de documentos, sistemas para tratamiento estadísticos, sis-
temas inteligentes.

26. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento 
del terreno en los edificios. Requisitos básicos, prescripciones 
técnicas y normativa de aplicación: Procesos y condiciones 
de ejecución y control de calidad. Evaluación de riesgos y 
medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de 
medición y factores de influencia en la determinación de 
los precios.

27. Cimentaciones en los edificios. Ensayos geotécnicos. 
Tipos de cimentaciones y descripción. Requisitos básicos, 
prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones 
que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de 
ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento. 
Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el 
trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la 
determinación de los precios.

28. Saneamiento en los edificios. Tipos y descripción. 
Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de 
aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir 
los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control 
de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de 
riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios 
de medición y factores de influencia en la determinación de 
los precios.

29. Estructuras de hormigón en los edificios. Tipos y 
descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y 
normativa de aplicación: condiciones que han de reunir los 
materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de 
calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos 
y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de 
medición y factores de influencia en la determinación de los 
precios.

30. Estructuras metálicas y de madera en los edificios. 
Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técni-
cas y normativa de aplicación: Condiciones que han de reunir 
los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control 
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de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de 
riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios 
de medición y factores de influencia en la determinación de 
los precios.

31. Muros de carga, cerramientos, particiones, arcos y bó-
vedas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, 
prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones 
que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de 
ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento. 
Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el 
trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la 
determinación de los precios.

32. Cubiertas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos 
básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación a 
las cubiertas de tejas y azoteas: Condiciones que han de reunir 
los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de 
calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y 
medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición 
y factores de influencia en la determinación de los precios.

33. Instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones en 
los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, pres-
cripciones técnicas y normativa de aplicación: Criterios de 
diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos 
y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación 
y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud 
y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de 
influencia en la determinación de los precios. 

34. Instalaciones de fontanería y gas en los edificios. Tipos 
y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y 
normativa de aplicación para canalizaciones de abastecimiento, 
desagües, aparatos y equipos: Criterios de diseño, condiciones 
que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de 
ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento. 
Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el 
trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la 
determinación de los precios.

35. Instalaciones de climatización y ventilación en los 
edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripcio-
nes técnicas y normativa de aplicación: Criterios de diseño, 
condiciones que han de reunir los materiales, procesos y 
condiciones de ejecución, control de calidad, conservación 
y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud 
y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de 
influencia en la determinación de los precios.

36. Instalaciones electromecánicas, de protección, salu-
bridad y energía solar en los edificios. Aparatos elevadores. 
Equipos de bombeo. Antirrobo. Pararrayos. Basuras. Energía 
solar. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones 
técnicas y normativa de aplicación: Criterios de diseño, condi-
ciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones 
de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento. 
Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el 
trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la 
determinación de los precios.

37. Revestimientos y acabados en los edificios. Tipos y 
descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y 
normativa de aplicación: Condiciones que van de reunir los 
materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de 
calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos 
y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de 
medición y factores de influencia en la determinación de los 
precios.

38. Carpinterías, acristalamientos y elementos de seguri-
dad y protección en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos 
básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: 
Condiciones que han de reunir los materiales, procesos y 
condiciones de ejecución, control de calidad, conservación 
y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud 
y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de 
influencia en la determinación de los precios.

39. Urbanizaciones. Viales. Pavimentaciones. Redes e 
instalaciones. Jardinería. Mobiliario urbano. Tipos y descripción. 
Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de 
aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir 
los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control 
de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de 
riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios 
de medición y factores de influencia en la determinación de 
los precios.

40. Obras en edificios existentes. Tipos y descripción. 
Estudios, análisis, investigaciones previas y trabajos prepa-
ratorios. Diagnosis y tratamientos. Contenido especifico del 
proyecto de ejecución. Procesos de ejecución. Evaluación de 
riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Factores 
de influencia en la determinación de los precios.

41. Daños y defectos en los edificios. Las humedades y 
las fisuras: Tipos, características, causas, efectos, prevención 
y tratamiento. Patologías de la madera: tipos, características, 
causas, efectos, prevención y tratamiento. Otros daños y 
defectos.

42. El uso, conservación y mantenimiento de los edificios. 
Normativa reguladora. Estudios y previsiones en el proyecto 
sobre conservación y mantenimiento. Previsiones. La documen-
tación de la obra ejecutada. El libro del edificio. Instrucciones 
de uso, conservación y mantenimiento. 

43. El control de calidad en las obras de edificación. 
Normativa de aplicación. Organigrama del control. Programa 
de control de calidad. Certificaciones de conformidad y dis-
tintivos de calidad. Registro y justificación documental de los 
controles realizados. Las entidades y los laboratorios de control 
de calidad. Acreditaciones. Valoración y abono del control de 
calidad en las obras de contratación pública.

44. La seguridad y salud en el trabajo en las obras de 
edificación. Normativa de aplicación. Disposiciones mínimas 
generales relativas a los puestos de trabajo. Protecciones 
personales y colectivas. Medidas preventivas y de emergencia, 
primeros auxilios y servicios sanitarios. El estudio, el estudio 
básico y el plan de seguridad y salud: Ambito de aplicación, 
alcance, contenido documental y tramitación. El libro de 
incidencias. Obligaciones de contratistas, subcontratistas y 
trabajadores. Personal con funciones de coordinación y control 
en las fases de proyecto y obra.

45. La ordenación de la edificación. Normativa reguladora: 
Objeto y ámbito de aplicación. Requisitos básicos de la edi-
ficación. Agentes de la edificación: Concepto y obligaciones. 
Responsabilidades y garantías.

46. La accesibilidad y la eliminación de barreras arqui-
tectónicas y urbanísticas. Ambito de aplicación y definiciones. 
Diseño y ejecución. Medidas de fomento y financiación. Control, 
coordinación y seguimiento. Las ayudas técnicas. Régimen 
sancionador.

47. Requisitos básicos de seguridad en caso de incen-
dio en los edificios. Normativa reguladora. Exigencias en 
el proyecto, durante la ejecución de la obra y en el uso y 
mantenimiento: Objetivos, criterios de diseño, materiales, 
soluciones constructivas, instalaciones, dotaciones y medidas 
preventivas.

48. Requisitos básicos de ahorro de energía, aislamiento 
técnico y protección contra el ruido en los edificios. Normativa 
reguladora. Exigencias en el proyecto, durante la ejecución de 
la obra y en el uso y mantenimiento: Objetivos, criterios de 
diseño, materiales y soluciones constructivas. 

49. Requisitos básicos de higiene, salud y protección del 
medio ambiente en los edificios. Normativa reguladora. Exi-
gencias en el proyecto, durante la ejecución de la obra y en el 
uso y mantenimiento: Objetivos, criterios de diseño, materiales, 
soluciones constructivas y medidas preventivas.

50. Anteproyectos y proyectos de las obras de contrata-
ción pública. El proyecto como base técnica del contrato y 
norma de ejecución de la obra. El precepto de obra completa. 
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Clasificación de las obras a los efectos de la elaboración de 
proyectos. Alcance y contenido documental. Normativa técnica 
de aplicación. Normas de redacción de proyectos. Supervisión, 
replanteo y aprobación. Procedimiento de tramitación. La 
subsanación de errores y responsabilidades en el contrato de 
elaboración de proyectos.

51. Los pliegos en la contratación pública de obras. Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Generales. Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Pliegos de Prescripciones Técnicas 
Generales. Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares. Al-
cance, contenido, requisitos y procedimiento de tramitación.

52. Los presupuestos en las obras de contratación pública. 
Sistemas de presupuestación. Los precios: Clases, requisitos 
que han de reunir, costes directos e indirectos, cálculo y ac-
tualización. Las mediciones: Requisitos, alcance y contenido. 
La formación de los distintos tipos de presupuestos: Cálculo, 
desglose y contenido de los conceptos que los integran. Re-
percusión del importe del presupuesto en la tramitación del 
proyecto y en la ejecución de la obra. Normativa reguladora.

53. Las partes que intervienen en la ejecución del contrato 
público de obra y los medios para su ejecución. Relaciones 
entre las partes que intervienen en el contrato público de obra. 
Organos de la Administración: Funciones, obligaciones y prerro-
gativas. El contratista y la dirección facultativa: Derechos, obli-
gaciones, atribuciones y responsabilidades. Subcontratistas. 
Los medios para la ejecución de la obra pública: Materiales, 
maquinaria, instalaciones, medios auxiliares, personal y mano 
de obra. La cesión del contrato.

54. El tiempo de ejecución de la obra de contratación 
pública. La comprobación del replanteo y el inicio. El programa 
de trabajo. Las anualidades presupuestarias. Los plazos de 
ejecución: Clases y su significado, modificaciones y prórrogas. 
Efectos del incumplimiento de los plazos. La suspensión de las 
obras: Clases y efectos.

55. El abono de la obra de contratación pública en ejecu-
ción. Certificaciones: Carácter, tipos y conceptos integrantes. 
Mediciones: Requisitos y criterios. Relaciones valoradas: Alcan-
ce y criterios de elaboración. Abonos a cuenta por materiales 
acopiados, instalaciones y equipos. El abono de las unidades 
de seguridad y salud en el trabajo.

56. La revisión de precios en las obras de contratación 
pública. Disposiciones reguladoras. Requisitos para la inclusión 
de la revisión como cláusula contractual y procedimiento a 
seguir. Fórmulas polinómicas: Determinación y composición. 
La revisión de precios en las certificaciones, modificaciones y 
liquidación del contrato. Adicionales de revisión de precios.

58. Modificaciones y obras complementarias en el 
contrato público de obras. Modificaciones: Prerrogativas, 
prohibiciones, limitaciones y efectos. Clases de variaciones y 
su consideración. Procedimientos de tramitación. Contenido 
del proyecto modificado. Obras complementarias: Concepto, 
procedimientos de adjudicación y requisitos. Contenido del 
proyecto complementario. 

59. La extinción del contrato público de obra. La 
extinción normal del contrato. La recepción de la obra: 
Procedimiento, tipos y efectos. El período de garantía y el 
cumplimiento del contrato: procedimiento y efectos. La re-
solución del contrato: Causas, procedimiento y efectos. La 
responsabilidad del contratista por vicios ocultos. El abono 
de la obra ejecutada y la liquidación del contrato público 
de obra. La medición general: procedimiento y criterios de 
elaboración. La certificación final de las obras: Procedimiento 
y contenido. Liquidación del contrato: alcance, contenido, 
procedimiento de tramitación y efectos. Liquidación en 
caso de resolución del contrato. Liquidación en los casos 
de contratación conjunta de proyecto y ejecución de obra. 
El planeamiento y la legislación urbanística en la Comunidad 
Autónoma Andaluza. Trayectoria histórica de las sucesivas 
normativas legales sobre urbanismo. Regulación sobre orde-
nación del territorio. La legislación sobre régimen de suelo y 

ordenación urbana: Suelo, planeamiento, gestión, disciplina 
urbanística, edificación forzosa y reparcelaciones. órganos 
urbanísticos de la Administración Autonómica.

60. Actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo. 
Los planes de vivienda y suelo: Figuras protegidas estatales 
y autonómicas, legislación reguladora, precios y financiación 
de las viviendas protegidas. Normativa técnica de diseño y 
calidad. Régimen sancionador. Protección a la rehabilitación 
del patrimonio residencial urbano.

61. Ley 7/2002 de 17 de diciembre de ordenación ur-
banística de Andalucía. Ley 13/2005 de 11 de noviembre de 
Medidas para la vivienda protegida y el suelo. Ley 1/2006 de 
mayo de Medidas para la vivienda protegida y el suelo.

62. Normas subsidiarias de planeamiento del municipio 
de Lantejuela.

ANEXO II

Plaza: Auxiliar Administrativo. 
Perteneciente a: Funcionario/a de carrera. 
Número de plazas ofertadas: Dos. 
Reserva minusvalia superior al 33%: Una. 
Escala: Administración General. 
Subescala: Administrativa. 
Grupo: D. 
Nivel: 18. 
Sistema de selección: Concurso-Oposición. 
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profesional I, 
o equivalente. 
Derechos de examen: 70 euros.

Fase de Concurso. La fase de concurso será previa a la 
de oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del ejercicio 
de la oposición y procederá a valorar los méritos alegados 
por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón de 
anuncios de la Corporación con una antelación de al menos 
48 horas a la realización del primer ejercicio.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de 4,5 
puntos, siendo valorados los méritos alegados y acreditados 
por los interesados conforme a lo siguiente:

1. Experiencia Profesional: 

- Por cada año de antigüedad o fracción igual o superior a 
6 meses en la Administración Pública: 0,25 puntos.

Como máximo se computarán 2,00 puntos.
- Por cada año de antigüedad o fracción igual o superior 

a 6 meses en la Empresa Privada: 0,20 puntos.
Como máximo se computarán 1,60 puntos.

2. Formación:  

- Por cada curso homologado por Centro oficial directamen-
te relacionado con las funciones a desempeñar: 0,15 puntos.

Como máximo se computarán 0,60 puntos.

3. Otros méritos:

- Por cada ejercicio superado en pruebas de acceso por 
oposición en plaza igual a la ofertada: 0,10 puntos.

Como máximo se computarán 0,30 puntos.

Fase de Oposición. La fase de oposición estará formada 
por los dos ejercicios que a continuación se indican, siendo 
todos ellos obligatorios y eliminatorios.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 50 preguntas con respuestas múltiples, tipo 
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test, elaboradas por el Tribunal, de las que sólo una será 
correcta. Las preguntas versarán sobre el temario contenido 
en este Anexo II.

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio 
será de 90 minutos.

Segundo ejercicio. Consistirá en resolver dos supuestos 
prácticos determinados por el Tribunal correspondientes ambos 
al temario del Anexo II.

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio 
será de 2 horas.

Temario

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura 
y principios generales. El Tribunal Constitucional. La reforma 
de la Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: Referencia al 
Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Poder Judicial: Principios constitucionales. El 
Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. 

Tema 6. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución: Las Comunidades Autónomas. Especial referencia a 
los Estatutos de Autonomía.

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referen-
cia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 8. El interesado en el procedimiento administrativo. 
Capacidad y representación. Derechos del administrado. Los 
actos jurídicos del administrado.

Tema 9. El procedimiento administrativo: Concepto y cla-
ses. Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, or-
denación, instrucción y terminación. Silencio administrativo.

Tema 10. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Motivación y notificación.

Tema 11. Validez e invalidez para los actos administrativos. 
Convalidación, conservación y conversión.

Tema 12. El recurso de alzada. El recurso potestativo de 
reposición. El recurso extraordinario de revisión.

Tema 13. El municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal. La población: Consideración especial de vecino.

Tema 14. Organización municipal: Alcalde, el Ayuntamiento 
en Pleno, Junta de Gobierno Local, Tenientes de Alcalde. La 
Comisión Especial de Cuentas. Organos complementarios.

Tema 15. Otras Entidades Locales. Mancomunidades. 
Las Areas Metropolitanas. Las Entidades de ámbito territorial 
inferior al municipal.

Tema 16. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
funcionarios, personal eventual y laboral.

Tema 17. Régimen jurídico del personal funcionario de las 
Entidades Locales. Derechos y deberes del personal al servicio 
de las Entidades Locales.

Tema 18. Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. 
Incompatibilidades. 

Tema 19. Las Haciendas Locales. Las ordenanzas fiscales.
Tema 20. Concepto de informática y evolución histórica: 

Esquema general y componentes de un ordenador.

ANEXO III

Plaza: Administrativo.
Perteneciente a: Funcionario/a de carrera. 
Número de plazas ofertadas: Cuatro.
Escala: Administración General. 
Subescala: Administrativa.
Grupo: C. 

Nivel: 22.
Sistema de selección: Concurso-Oposición. 
Titulación exigida: Bachiller Superior, Formación Profesional II, 
Acceso a la Universidad o equivalente.
Derechos de examen: 90 euros.

Fase de Concurso. La fase de concurso será previa a la 
de oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del ejercicio 
de la oposición y procederá a valorar los méritos alegados 
por los aspirantes. El resultado se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación con una antelación de al menos 
48 horas a la realización del primer ejercicio.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de 4,5 
puntos, siendo valorados los méritos alegados y acreditados 
por los interesados conforme a lo siguiente:

1. Experiencia Profesional: 

- Por cada año de antigüedad o fracción igual o superior a 
6 meses en la Administración Pública: 0,25 puntos.

Como máximo se computarán 2,00 puntos.
- Por cada año de antigüedad o fracción igual o superior 

a 6 meses en la Empresa Privada: 0,20 puntos.
Como máximo se computarán 1,60 puntos.

2. Formación: 

- Por cada curso homologado por Centro oficial directamen-
te relacionado con las funciones a desempeñar: 0,15 puntos.

Como máximo se computarán 0,60 puntos.

3. Otros méritos: 

- Por cada ejercicio superado en pruebas de acceso por 
oposición en plaza igual a la ofertada: 0,10 puntos.

Como máximo se computarán 0,30 puntos.

Fase de Oposición, La fase de oposición estará formada 
por los dos ejercicios que a continuación se indican, siendo 
todos ellos obligatorios y eliminatorios.

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 60 preguntas con respuestas múltiples, tipo 
test, elaboradas por el Tribunal, de las que sólo una será 
correcta. Las preguntas versarán sobre el temario contenido 
en este Anexo III. El tiempo máximo para la realización del 
presente ejercicio será de 90 minutos.

Segundo ejercicio. Consistirá en resolver dos supuestos 
prácticos determinados por el Tribunal correspondientes ambos 
al temario del Anexo III.

El tiempo máximo para la realización del presente ejercicio 
será de 2 horas.

Temario

Tema 1. La Constitución Española de mil novecientos 
setenta y ocho. Estructuras y principios generales. El Tribunal 
constitucional. La reforma de la Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: Referencia al 
Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Poder Judicial: Principios constitucionales. El 
Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales.

Tema 6. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución: Las Comunidades Autónomas: Especial referencia a 
los Estatutos de Autonomía.
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Tema 7. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica: Eficacia, jerarquía, descentralización, deseoncentración, 
coordinación, buena fe y confianza legítima.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. Especial referen-
cia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 9. El interesado en el procedimiento administrativo. 
Capacidad y representación. Derechos de los administrados. Los 
actos jurídicos de los administrados.

Tema 10. El procedimiento administrativo: Concepto y 
clases. Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, or-
denación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 11. Los procedimientos especiales: Reclamaciones 
previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales: La po-
testad sancionadora y otros procedimientos.

Tema 12. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Motivación y notificación.

Tema 13. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutivi-
dad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto 
administrativo. Convalidación, conservación y conversión.

Tema 14. El recurso de alzada. El recurso potestativo de 
reposición. El recurso extraordinario de revisión.

Tema 15. Formas de acción administrativa, con especial 
referencia a la Administración Local. La actividad de Policía: 
Las licencias. El servicio Público Local: Formas de gestión del 
servicio público local.

Tema 16. La intervención administrativa en la propiedad 
privada. La expropiación forzosa.

Tema 17. La responsabilidad de la Administración Pública.
Tema 18. El Régimen Local español: Principios constitu-

cionales y regulación jurídica.
Tema 19. El municipio: Concepto y elementos. El término mu-

nicipal. La población: Especial referencia al empadronamiento.
Tema 20. Organización municipal.
Tema 21. La Provincia. Organización provincial.
Tema 22. Otras Entidades Locales. Mancomunidades. Las 

Areas Metropolitanas. 
Tema 23. Régimen General de las elecciones locales.
Tema 24. Relaciones de las Entidades Locales con las 

restantes Administraciones Territoriales. La Autonomía local.
Tema 25. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedimiento 

de elaboración y aprobación. Infracciones.
Tema 26. El personal al servicio de las Entidades Locales: 

Funcionarios, personal eventual y personal laboral.
Tema 27. Régimen jurídico del personal funcionario de las 

entidades Locales: Derechos, deberes, régimen disciplinario. 
Situaciones administrativas. Incompatibilidades.

Tema 28. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio 
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 29. Los contratos administrativos en la esfera local. 
La selección del contratista. Las garantías y responsabilidad 
en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La 
revisión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de 
los contratos.

Tema 30. Especialidades del procedimiento administrativo 
local. El Registro de Entrada y Salida de documentos: Requi-
sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones. 

Tema 31. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales: Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certifica-
ciones de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la 
Corporación.

Tema 32. La legislación sobre régimen del suelo y ordena-
ción urbana. Competencia urbanística provincial y municipal.

Tema 33. El planeamiento urbanístico: Significado y clases 
de planes. Procedimiento de elaboración y aprobación. Efectos 
de la aprobación de los planes. Ejecución de los planes. La 
clasificación del suelo.

Tema 34. Intervención en la edificación y uso del suelo: 
Las licencias. Intervención administrativa en defensa del me-

dio ambiente: Las actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas.

Tema 35. La actividad financiera. La Ley General Tribu-
taria: Principios.

Tema 36. El presupuesto: Principios presupuestarios. La 
Ley General Presupuestaria.

Tema 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 38. Estudio especial de los ingresos tributarios: 
Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios 
públicos.

Tema 39. Los Presupuestos de las entidades Locales. 
Principios, integración y documentos de que constan. Proceso 
de aprobación del presupuesto local. Principios generales de 
ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias: 
Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, 
las trasferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del 
presupuesto.

Tema 40. El gasto público local: Concepto y régimen legal. 
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2006, del 
Ayuntamiento de Loja, de bases para la selección de 
Bomberos/as-conductores/as.

Con fecha 21 de septiembre de 2006, por la Teniente de 
Alcalde y Concejal-Delegada de Gobernación y personal, se ha 
dictado la siguiente Resolución:

Decreto.
Mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 

28 de abril de 2006 fue aprobada la Oferta de Empleo Público 
para el citado ejercicio. Habiéndose dado cumplimiento a lo 
previsto en la Disposición Adicional 7 del RD 364/1995, de 10 
de marzo, en los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, 
de órganos de representación, determinación de las condicio-
nes de trabajo y participación del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto, 
que viene recogida en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local (Título VII), Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local (Título VII), Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la función pública, RD 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se aprueban las reglas básicas y programas 
mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local y RD 364/1995, de 10 de marzo, 
que aprueba el Reglamento general de ingreso del personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
que tiene carácte supletorio.

Por la presente, en el ejercicio de las competencias que me 
han sido delegadas por resolución de la Alcaldía-Presidencia 
de 16 de junio de 2003 y en uso de las atribuciones que me 
están conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada 
por la Ley 11/1999, de 21 de abril, he resuelto:

Primero. Aprobar las Bases -anexo a la presente Reso-
lución- que han de regir la convocatoria para la provisión en 
propiedad mediante el sistema de concurso-oposición libre 
de cuatro plazas de bomberos/as-conductor/a vacantes en 
la plantilla de funcionarios/as de este Excmo. Ayuntamiento, 
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Sub-
escala de Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, 


